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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer, el proceso 2018-604, se informa el apoderado de la parte 
demandante interpuso dentro del término recurso de reposición y en subsidio de apelación 
contra el auto precedente.  
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
La apoderada judicial de la demandante YORMARI  GAMEZ  QUINTERO interpuso 
recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 17 de 
septiembre de 2021 por medio del cual se aprobó la liquidación de costas 
procesales elaboradas por la secretaría del Despacho, conforme a la orden 
impartida en auto del 10 de septiembre de 2021. 
 
Ahora bien, señala el recurrente que se aprobaron costas por un valor errado, en 
tanto que se omitió incluir la condena en costas impuesta en la audiencia celebrada 
el 6 de junio de 2019 a cargo de los demandados. 
 
Verificado el expediente advierte el Despacho que asiste razón al recurrente, razón 
por la cual y sin necesidad de hacer mayor análisis se repondrá la decisión y, en 
consecuencia, por secretaría procédase a efectuar la liquidar las costas incluyendo 
el valor omitido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_133_ Hoy __30 de septiembre de 2021_____. 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 
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